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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000208 
Folio interno: UT-J/0108/2022 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022 

Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 
“SOLICITO LA VERSIÓN PUBLICA DEL ACUERDO DE ADMISIÓN Y SUSPENSION EN SU CASO 
DE LAS CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2022 INTERPUESTA POR LA COFECE EN 
CONTRA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2022 DESCRITA EN EL 
LISTADO DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES PENDIENTES POR RESOLVER DE LA 
PÁGINA DE LA CORTE” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada a la Secretaría de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, órgano de la Suprema Corte considerado competente, lo 
siguiente: 
 

“…hago de su conocimiento que, de los datos obtenidos de la Red Jurídica interna de este Alto Tribunal, 
se advierte que la controversia constitucional 1/2022, señalada por el peticionario se encuentra en 
trámite, de manera específica en etapa de instrucción... 
 
Esto, atento a lo resuelto por el Comité de Transparencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al fallar el expediente relativo a la clasificación de información CT-CI/J-1-2016, de veinticuatro 
de febrero de dos mil dieciséis. 
 
Además, le señalo que de conformidad con lo dispuesto en las leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y, siguiendo el principio de máxima publicidad, la 
información relacionada con el trámite del expediente que se tramita en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad a mi cargo, es decir los 
proveídos dictados durante su tramitación por el respectivo Ministro que integra esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, son de carácter público, por tratarse de resoluciones intermedias 
dictadas en el mismo, los cuales son visibles en el sitio oficial de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
y pueden consultarse en la liga o hipervínculo: https://www.scjn.gob.mx/pleno/seccion-tramite-
controversias/lista-acuerdos, por lo que puede ser obtenida por el peticionario sin generar ningún costo. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción VII, 6, 7, 8, 11, 60, 113, fracción XI, 129 y 
130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 
1, 2, 3, 4, 110, fracción XI y 132, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
1, 2, fracciones IX y XIII, 26, fracción II, y 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la referida ley; 9 y 16, párrafo quinto, 
del Acuerdo General de Administración 5/2015, de tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para 
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regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación…” 

 
Por lo anterior, hago de su conocimiento que los acuerdos de mérito pueden ser consultados directamente en 
el portal de internet de este Alto Tribunal www.scjn.gob.mx, en específico en las ligas: 
 
Radicación y turno:    
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2022-01-
11/MP_ContConst-1-2022.pdf 
 
Admisión:   
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2022-02-
08/MI_ContConst-1-2022.pdf 
 
Incidente de Suspensión de la Controversia Constitucional:  
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2022-02-
08/MI_IncSuspContConst-1-2022.pdf  
  
En tal virtud, hago de su conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y 
disponible en la modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la 
información consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se remiten 
los documentos referidos. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Fundamento. 
Lo anterior, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 19, fracción II, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité 
de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  
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